
Fiscalía General

Resolución MPA Nº 2549 /2.022.

San Salvador de Jujuy, 12 de Julio de 2.022.

VISTO:

La feria judicial a desarrollarse en el mes de julio del año 2022; 

y

CONSIDERANDO:

Que ante su inminencia, a efectos de garantizar el adecuado 

servicio de justicia, resulta necesario fijar el personal que 

quedará habilitado para prestar funciones durante la misma.

Por ello, en uso de las facultades previstas en la Ley Provincial 

Nro. 5895;

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACIÓN

RESUELVE:

Artículo 1: Habilitar a los siguientes Fiscales, Funcionarios y 

Empleados para prestar funciones durante la feria del mes de julio 

del 2022, la cual se desarrollará desde el día 18 al 31 de julio 

inclusive:

 

FISCALÍA GENERAL

Fiscal General: Dr. Sergio Marcelo Cuellar: del 18 al 31 de julio.

Secretarios relatores de Fiscalía General

- Dr. Gonzalo Puig: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares de Fiscalía General

- Manuel Carrizo: del 18 al 31 de julio.



 

SECRETARIA GENERAL

Secretario General: Dr. Ignacio Pasquini: del 18 al 31 de julio.

Dirección de Recursos Humanos

- Lic. María López Bonutto: del 18 al 31 de julio.

 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Administrador General: C.P.N. Pablo Leonardo Gómez: del 18 al 31 

de julio.

Departamento de Compras y Contrataciones

- Anabela Fernanda Castro Martínez: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Gestión de Bienes y Trámites

- Patricia Vargas: del 18 al 31 de julio.

Departamento de tesorería

- Andrea Carolina Calvó: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Liquidación de Haberes - Previsional

- C.P.N. Claudia Verónica Natalia Gómez: del 18 al 31 de julio.

Oficina de Arquitectura, Obras e Intendencia

- Leonardo Jesús Monti: del 18 al 31 de julio.

Oficina de logística y traslado

- Julián Ricardo Colque: del 18 al 31 de julio.

 

CENTRO DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA

Director: Dr. Joaquín Rodrigo Campos: del 18 al 31 de julio.



Funcionarios

- Lic. Pablo Vidaurre: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Dra. Tamara Fabiana Juárez: del 18 al 31 de julio.

- Lic. Gonzalo Cruz Massafro: del 18 al 31 de julio.

- Claudia Mariana Mendivil: del 18 al 31 de julio.

Responsable delegaciones San Pedro de Jujuy y Libertador General 

San Martín

- Dra. Florencia Zalloco: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares de delegaciones San Pedro de Jujuy / Libertador General 

San Martín

- Lic. Paola Lorena Rojas: del 18 al 31 de julio.

- Verónica Fabiola Medina: del 18 al 31 de julio.

- Mariana Soledad Salazar: del 18 al 31 de julio.

 

SECRETARÍA DE INFORMATICA  

Responsable: Sr. German Rodrigo Palacios Grafión: del 18 al 31 de 

julio.

Auxiliares

- Pablo Sebastián Garnier: del 18 al 31 de julio.

- Alejandro Esteban Maras: del 18 al 31 de julio.

 

DIRECCION DE OFICINAS DE RESOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS 

(R.A.C.)

Directora: Dra. Celina F. de Tezanos Pinto



Funcionarios y auxiliares

- Dra. Laura Analía Serrudo: del 18 al 31 de julio.

- María del Rosario Cardozo: del 18 al 31 de julio.

- Esteban Eduardo Lobo: del 18 al 31 de julio.

- Dra. Brenda Elizabeth Morcillo: del 18 al 31 de julio.

- Sergio Matías Tomas: del 18 al 31 de julio.

 

ORGANISMO DE INVESTIGACION

Director: Dr. Fernando Barconte Ramos: del 18 al 31 de julio.

Coordinación 

- Lic. Carla Gabriela Caccioppoli: del 18 al 31 de julio.

 Coordinación de Ayudantes Fiscales

- Dra. Paola Ángelo: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Medicina Laboral

- Dr. Rodrigo Montes de Oca: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Ariel Toledo: del 18 al 31 de julio. (circunscripción San 

Pedro de Jujuy)

- Personal Policial:

  Darío Soto: del 18 al 31 de julio.

  Paola Elizabeth Gutiérrez: del 18 al 31 de julio 

(circunscripción San Pedro de Jujuy)

Departamento de Criminalística Forense

- Lic. Daniela Lujan: del 18 al 31 de julio.

- Lic. Agustina Gaspar: del 18 al 31 de julio.



- Lic. Juan Antonio Caccioppoli: del 18 al 31 de julio.

- Lic. Enzo Toconas: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Informática Forense

- Aldo Wayar: del 18 al 31 de julio.

- Juan Antonio Berdeja: del 18 al 31 de julio.

- Personal Policial:

  Juan Tarifa: del 18 al 31 de julio.

  Sergio Mullicundo: del 18 al 31 de julio.

- Gustavo Zamora: del 18 al 31 de julio.

- Ricardo Robles: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Psicología Forense

- Lic. Marcela Genovesse: del 18 al 31 de julio

- Lic. María Gabriela Lello Ivacevich: del 18 al 31 de julio.

Departamento de Contabilidad Forense

- C.P.N. José Ocampo Álvarez: del 18 al 31 de julio.

Técnico de Cámara Gesell 

- Facundo Lozano: del 18 al 31 de julio.

 

MESA GENERAL DE ENTRADAS

Responsable

- Mariela Cristina Sedron: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Miguel Ángel Santellán: del 18 al 31 de julio.



- José Mattos: del 18 al 22 de julio.

- Carolina Orellana: del 25 al 31 de julio.

Personal Policial

- Víctor Ernesto Villarroel

- Gustavo Gabriel Cortez

 

OFICINA DE OBJETOS SECUESTRADOS

Responsable: Dr. Miguel Serapio Soria: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Ricardo Gómez: del 18 al 31 de julio.

-Gustavo Checa: del 18 al 31 de julio.

 

OFICINA DE CONTROL DE COERCIÓN, PROBATION Y EJECUCIÓN PENAL

Dirección

- Dr. Alejandro Herrera: del 18 al 31 de julio.

- Dra. Silvana de la Maza: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Daniel Moisés Sadir: del 18 al 31 de julio.

- Lic. Federico Matías Sona Sombory: del 18 al 31 de julio.

 



FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA (Circunscripción San 

Salvador de Jujuy, Perico), FISCALÍA ANTE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL, 

FISCALÍA ANTE LA CÁMARA DE APELACIONES Y DE CONTROL, FISCALÍA ANTE 

LA CÁMARA DE CASACIÓN, FISCALÍA ANTE EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE LA 

PENA, FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DE CAUSAS DE LA LEY PROVINCIAL N° 

3584 (San Salvador de Jujuy), FISCALÍA EN LO AMBIENTAL, FISCALÍA 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES N° 1 y N° 3 (San Salvador de 

Jujuy), FISCALÍA ESP. EN DELITOS ECONÓMICOS Y CONTRA LA ADM. 

PÚBLICA, FISCALÍA ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA DE GÉNERO 

(Circunscripción San Salvador de Jujuy, Alto Comedero, Palpalá, 

Perico, Humahuaca): 

Agentes Fiscales

- Dra. María Alejandra Cáu Cáttan: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Javier Sánchez Serantes: del 18 al 31 de julio.

Funcionarios

- Dr. Cristian Leonardo Andrés Molina: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Juan Manuel Campos: del 18 al 31 de julio.

- Darío Gutiérrez Lucero: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Agustín Oroza: del 18 al 31 de julio.

- Santiago Ramiro Mamaní: del 18 al 31 de julio.

- Jorge Hernán Griot: del 18 al 31 de julio.

- Valentín Quero Halle: del 18 al 31 de julio.

- Emilio Romano: del 18 al 31 de julio.

- Nelson Álvarez: del 18 al 31 de julio.

Funcionarios (Perico) 

- Dr. Matías Guevara: del 18 al 31 de julio.



- Dra. Romina Nuñez: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares (Perico)

- Ciro Joaquín Sato: del 18 al 31 de julio.

- Dr. José Ignacio Alcazar: del 18 al 31 de julio.

- Ana Clara Machelett: del 18 al 31 de julio

Personal Policial (Perico)

- José Moyano: del 18 al 31 de julio.

- Elena Margarita Vargas: del 18 al 31 de julio.

- Valeria Ana Vilte: del 18 al 31 de julio.

- Gisela Vanesa Segovia: del 18 al 31 de julio.

- Rita del Carmen Vilte: del 18 al 31 de julio.

- Hugo Timoteo Cabeza: del 18 al 31 de julio.

- Mayra Jimenez: del 18 al 31 de julio.

- Sonia Viviana Taquichiri: del 18 al 31 de julio.

- Norberto Augusto Altamirano: del 18 al 31 de julio.

 

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN PENAL DE HUMAHUACA

Agente Fiscal: Dr. Fernando E. Alancay: del 18 al 31 de julio.

Personal Policial

- Sergio Solano: del 18 al 31 de julio.

- Oscar Gutiérrez: del 18 al 31 de julio.

- Eva Cari: del 18 al 31 de julio.

- Silvia Humana: del 18 al 31 de julio.



- Melina Tactaca: del 18 al 31 de julio.

 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION PENAL PREPARATORIA DE PALPALÁ / 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION PENAL PREPARATORIA DE ALTO COMEDERO

Agente Fiscal: Dr. Leonardo Zazzali: del 18 al 31 de julio.

Funcionario

Dr. Matías A. Llermanos: del 18 al 31 de julio.

 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA SAN PEDRO Y 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN - FISCALÍAS ESPECIALIZADAS EN 

VIOLENCIA DE GÉNERO NROS. 5 Y 6 – MESA DE ENTRADAS.

Agente Fiscal: Dr. José Alfredo Blanco: del 18 al 31 de julio.

Funcionarios

- Dra. María de los Ángeles Alcaraz: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Augusto Baiud Luraschi: del 18 al 31 de julio.

Auxiliares

- Silvana María Fabiola Spahr Arraya: del 18 al 31 de julio.

- Yamila Carolina Sánchez de Bustamante: del 18 al 31 de julio.

Personal Policial

- Isabel Mamani: del 18 al 31 de julio.

- Florencia San Miguel: del 18 al 31 de julio.

- Federico Martínez: del 18 al 31 de julio.

- Farid González: del 18 al 31 de julio.

- Joel Jonatán Tolaba: del 18 al 31 de julio.



Auxiliares (Libertador General San Martín)

- Dra. Laura Cristina Carrazana: del 18 al 31 de julio.

- Lorena Alejandra Rodríguez: del 18 al 31 de julio.

- Gloria Elena Díaz: del 18 al 31 de julio.

- Mónica Julia Avalos: del 18 al 31 de julio.

Personal Policial (Libertador General San Martín)

- Dahiana Isabel Cruz: del 18 al 31 de julio.

- Jonatán Apaza: del 18 al 31 de julio.

- Víctor Daniel Córdoba: del 18 al 31 de julio.

- Marcos Daniel Olguín: del 18 al 31 de julio.

- Ricardo Emanuel Ortega: del 18 al 31 de julio.

 

DELEGACIONES FISCALES (AYUDANTES FISCALES)

San Salvador de Jujuy

- Dr. Cristian Rivero: del 18 al 31 de julio.

- Dra. Paola Zambrano: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Marcelo Mendivil: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Daniel Paredes: del 25 al 31 de julio.

- Dr. Hugo Cornejo: del 25 al 31 de julio.

- Dr. Pablo Read: del 25 al 31 de julio.

Alto Comedero / Palpalá

- Dr. Oscar Vaccari: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Guillermo Beller: del 18 al 31 de julio.



- Dr. Andrés La Villa: del 25 al 31 de julio.

- Dr. Bruno Carchidi: del 25 al 31 de julio.

Perico / El Carmen / Monterrico

- Dra. Laura Calderón: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Rodrigo Cuellar: del 18 al 31 de julio.

Tilcara / Humahuaca / La Quiaca

- Dra. María Eugenia Martin Di Pietro: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Luis Cavanna: del 18 al 31 de julio.

San Pedro de Jujuy

- Dr. Yodath Zamar Herrera: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Mauro Cabrera: del 18 al 31 de julio.

- Dra. Mariana Estefanía Zubelza: del 18 al 31 de julio.

Libertador General San Martín

- Dr. Cesar Augusto Díaz: del 18 al 31 de julio.

- Dr. Marcelo Nicolás Giangiordano: del 18 al 31 de julio.

Personal policial afectado a delegaciones fiscales

- Rebeca Esther Ruth Viveros Apaza

- Pamela Luciana Romero

- Alcira Paula Isabel Cabrera

- Flavia Romina Arenas

- Silvana Noelia Laureano

- Ana Carolina Corzo

- Abigail Macarena Cari



- Josué Elvio Aban

- Carina Sandra Cuevas

- Mariana Judith Burgos

- Soledad Elizabeth Llampa

- Karen Florencia Beatriz Delgado

- Elizabeth María De Los Ángeles Navarro

- Sabrina Marcela Mamani

- Melisa Antonella Mealla

- Patricia Fabiana Enriquez

- Silvia Yolanda Mamani

- Luciano Martin Quipildor

- Guillermo Orellana

- Adela Yolanda Miranda

- Marcelo Federico Herrera

- Argedia Erika Yanina Aciar

El personal policial antes mencionado, deberá ser distribuido por 

la Dra. Paola Ángelo para que colaboren, durante la feria, en las 

labores investigativas que llevan adelante los ayudantes fiscales 

y los fiscales.

Artículo 2: Habilitar para su tramitación durante el receso 

judicial de julio de 2022, las causas con personas detenidas y 

aquellas en las que se investiguen supuestos hechos delictivos de 

corrupción administrativa y/o a funcionarios públicos. En cuanto a 

éstas últimas, únicamente aquellas que el agente fiscal 

interviniente decida remitir para trámite en Feria.

Artículo 3: Disponer que las Fiscalías de Investigación Penal 

Preparatoria y Unidades Fiscales deberán poner a disposición de 

los Fiscales habilitados en feria, aquellos expedientes que reúnan 



las características mencionadas en el artículo precedente.

Artículo 4: Establecer que los Fiscales habilitados actuarán en 

las causas remitidas conforme lo dispuesto en el artículo 2 de la 

presente y en aquellas que se susciten en el transcurso de la 

feria y/o necesiten intervención.

Artículo 5: Disponer que los Agentes Fiscales y/o Funcionarios 

mencionados en el artículo 1 podrán habilitar al personal que 

requieran para el cumplimiento de las necesidades del servicio, 

informando la nómina de personas afectadas a la Administración 

General y a la Dirección de Recursos Humanos.

Artículo 6: Disponer que el horario de trabajo durante la feria 

judicial de enero del 2022 es de 08:30 a 12:30 horas, sin 

tolerancia; ello sin perjuicio de la habilitación de horas para 

medidas procesales urgentes e impostergables.

Artículo 7: Disponer que la licencia compensatoria de la feria de 

julio 2022 deberá ser tomada dentro de los primeros dos (2) meses 

de finalizada la misma, salvo enfermedad o estrictas razones de 

servicio.

Artículo 8: Registrar, notificar. Comunicar al Superior Tribunal 

de Justicia, Ministerio de Seguridad y Jefatura de Policía. Dese 

difusión en la página oficial del Ministerio Público de la 

Acusación.
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